
Consulta No. 3

B de enero de 19gT_

Señores
Carmen G. de Weeden
Ef¡raín De León
Miembros de la Junta Directiva
Caj a de Segruro Social .E. S. M.

Señores miembros:

Nos referi-mos al contenido de su Nota s/N fechad.a 26de diciembre pasado¡ lrr€diante la cual se sirvieronformul-arnos consulta j urídica a este Despacho, relacionadacon eI periodo de los miembros d.e la,Junta Directiva de laCaj a de Seguro Socia1 . 
v 
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AI respecto, es nuestro deber informarles gue no esposible dar una respuesta de fondo a vuestra consulta,debido a que la mi sma debió ser formulada por intermed.iodel funcionario gt¡e ostenta la presidencia de la,JuntaDirectiva a l_a cual usted.es pertenecen.

Sumado a Io anterior" tenemos gue mediante DecretoEj ecutivo No 3-r 4 de 3 0 de diciembre du J,gg6 | se nombró alos señores Rafaer Medina como principal y Maximino saezvidal como suplente en representación áu los pensionad.os yJubilados en la Junta nirectiva de ra caj a de segurosocial ' Así pues ' nos encontramos ante el tretrro de gue elÓrgano Ejecutivo ya tomó una decisión sobre e1 punto objetode su consulta, razón por la cuar ya no es dabre gue esteDespacho entre ar anárisis de rofoo de su consulLa, yague otro de los regul-sj-tos exj-gidos para absolver consultasjuridicas por esta procuraduria, es gue Ias rni smas d"ebenefectuarse en forma previa, esLo €sr ántes de tomarse unadecisión sobre eI problema planteado.

Las exigencias en comento, tienen su sustento juridicotanto en la constitución como en la Ley" que se refj-eren anuestra atribución de servir de consejeros juridicos a ros
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funcionarios públicos administrativos que consulten nuestroparecer' l-o cual ha sido entendido por este Despacho, desdehace mucho tiempo, en el sentido qr* só1o las autoridades(func j-onarios ) adninistrativos que diri j an l-as entidadesptlb1j-cas de esa natural-eza, pu-eden elevar consul-tas a laProcuraduria de ra Administración, y que además ro gue seconsulta debe hacerse en forma previá d; la decisión ür* seadopte sobre e1 respectivo problema.

En base a 1o anterior, Jamento no poder absolver suconsul-ta, porquer como podrán apreciarr elro escapa alámbito de mis atribuciones leqales.

Sin otro particular, aprovecharnos la oportunidad parareiLerarles las seguridades de nuestro aprecio yconsideración.

Atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración
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